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Bogotá, 8 de agosto del 2023

  

                                                                                                                                                   Al responder por favor citar este número de radicado

Señor. 
Edier Castro Gutierrez 
Liquidador de FULLER MANTENIMIENTO S.A.S. - EN 
LIQUIDACIÓN JUDICIAL
CALLE 59 No.13-84 OFICINA 303 
CARRERA 12 No. 97-80 OFICINA 606
Ciudad  
 

ASUNTO: Comunicación del Auto No. 070 del 4 de agosto del 2023 y 
Solicitud de documentos ordenado por el contenido de este dentro del 
Expediente No. 31917 del 21 de junio del 2017 y acumulados.

El día 4 de agosto del 2023, de acuerdo con el contenido del Auto No. 070 del 4 
de agosto del 2023, me permito realizar comunicación y solicitud de información 
a la dirección CALLE 59 No.13-84 OFICINA 303 y CARRERA 12 No. 97-80 
OFICINA 606, lo proferido en Auto No. 070 del 4 de agosto del 2023 “POR EL 
CUAL SE ORDENA ABRIR PERIODO PROBATORIO Y SE DECRETAN PRUEBAS 
DENTRO DEL TRAMITE DEL PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO” 

En consecuencia, se procede a entregarle en documento anexo una copia 
íntegra, autentica y gratuita de la decisión aludida, en (3 folios), y se solicita 
allegar: 
 

a. Copia de soporte de afiliaciones al Sistema de Seguridad Social Integral 
de diez (10) empleados, en los años 2021 y 2022 y/o 2023.

b. Copia de soporte de pago al Sistema de Seguridad Social de diez (10) 
empleados en los años 2021 y 2022 y/o 2023

c. Copia de soporte de consignación de Cesantías al respectivo fondo 
durante el año 2021 y 2022 correspondientes de diez (10) empleados 

d. Copia de soporte de pago de salario en efectivo, electrónico bancario y/o 
virtual de diez (10) empleados el último año.

e. Copia de soporte de pago de vacaciones de diez (10) empleados el último 
año.

f. Copia de soporte de registro de vacaciones de diez (10) empleados el 
último año.

g. Copia de soporte de pago de prima de servicios empleados (10) 
empleados del año 2021 y 2022.
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h. Copia de soporte de entrega de dotación de diez (10) empleados el último 
año.

i. Copia de soporte de ingreso y salida de diez (10) empleados el último 
año.

j. Copia las resoluciones expedidas los últimos tres (3) años, por medio de 
las cuales de autorización para laborar horas extras otorgado.

Cordialmente, 

ANGÉLICA MIREYA SALINAS GÓMEZ
Inspectora de Trabajo y Seguridad Social No. 22
Coordinadora Grupo de Función Coactiva o de Policía Administrativa
Dirección Territorial Bogotá

Anexo: Copia digital del Auto No. 070 del 4 de agosto del 2023.

Elaboró:
Angélica Salinas
Inspectora de Trabajo y S.S:
Grupo de FCPAL DT Bogotá

Revisó:
Angélica Salinas
Inspectora de Trabajo y S.S:
Grupo de FCPAL DT Bogotá
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Angélica Salinas
Inspectora de Trabajo y S.S:
Grupo de FCPAL DT Bogotá














